
REGLAMENTO (CE) No 2301/2002 DE LA COMISIÓN
de 20 de diciembre de 2002

por el que se establecen las disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/105/CE del Consejo en
lo que atañe a la definición de pequeñas cantidades de semillas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 1999/105/CE del Consejo, de 22 de
diciembre de 1999, sobre la comercialización de materiales
forestales de reproducción (1) y, en particular, el apartado 4 de
su artículo 14,

Considerando lo siguiente:

(1) De acuerdo con lo dispuesto en la Directiva 1999/105/
CE la etiqueta o el documento del proveedor debe incluir
información sobre el porcentaje de germinación y el
número de semillas germinables del material de repro-
ducción. Sin embargo, estos requisitos no se aplican a
las pequeñas cantidades de semillas.

(2) Por lo tanto, deben fijarse los límites de lo que se
entiende por pequeñas cantidades de semillas.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité permanente de semillas y
plantones agrícolas, hortícolas y forestales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

A los efectos del artículo 14 de la Directiva 1999/105/CE se
entenderá por pequeñas cantidades de semillas cualquier
cantidad que no rebase las cantidades establecidas para cada
una de las diferentes especies en el anexo del presente Regla-
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2002.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Pequeñas cantidades

Cantidad
(en g)

CONÍFERAS

Abies alba Mill. 1 200

Abies cephalonica Loud. 1 800

Abies grandis Lindl. 500

Abies pinsapo Boiss. 1 600

Cedrus atlantica Carr. 2 000

Cedrus libani A. Richard 2 000

Larix decidua Mill. 170

Larix x eurolepis Henry 160

Larix kaempferi Carr. 100

Larix sibirica Ledeb. 100

Picea abies Karst. 200

Picea_sitchensis Carr. 60

Pinus brutia Ten. 500

Pinus canariensis C. Smith 300

Pinus cembra Linne 7 000

Pinus contorta Loud. 90

Pinus halepensis Mill. 500

Pinus leucodermis Antoine 600

Pinus nigra Arnold 500

Pinus pinaster Ait. 1 200

Pinus pinea L. 10 000

Pinus radiata D. Don 800

Pinus sylvestris L. 200

Pseudotsuga menziesli Franco 300

DE HOJA CADUCA

Acer platanoides L. 3 500

Acer pseudoplatanus L. 3 000

Alnus glutinosa Gaertn. 40

Alnus incana Moench. 20

Betula pendula Roth 50

Betula pubescens Ehrh. 50

Carpinus betulus L. 2 500

Castanea sativa Mill. 45 000

Fagus sylvatica L. 6 000

Fraxinus angustifolia Vahl. 2 000

Fraxinus excelsior L. 2 000

Populus spp 20

Prunus avium L. 4 500

Quercus cerris L. 40 000

Quercus ilex L. 40 000

Quercus petraea Liebl. 40 000

Quercus pubescens Willd. 40 000
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Cantidad
(en g)

Quercus robur L. 40 000

Quercus rubra L. 40 000

Quercus suber L. 40 000

Robinia pseudoacacia L. 500

Tilia cordata Mill. 900

Tilia platyphyllos Scop. 2 500
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